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gobierno

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Recuerdo á los Alcaldes y Ayun
tamientos de esta provincia que el 
Domingo 4 de Setiembre próximo 
debe tener lugar el sorteo para el 
reemplazo de la Milicia provincial 
según lo prevenido en la Real órden 
de 23 de Junio último, inserta en el 
Boletin oficial de 29 del mismo mes, 
en cuya operaeiou liesjocarg^pe; 
cialísimamente observen con toda 
rectitud y puntualidad los tráiiiites 
marcados en los artículos 41 y 42 
de la Instrucción de Milicias provin
ciales de 23 de Junio de 1836, espe
rando de su celo que el dia señalado 
quedará terminado el sorteo del que 
darán parle á este Gobierno remitien
do las copias prevenidas. Logroño 
26 de Agosto de Francisco 
Latasa.

En virtud de lo que informa el Sr. 
Inspector de minas de este distrito, 
he tenido à bien declarar la caduci
dad de la de carbon de piedra nom
brada Marina, situada en la jurisdic
ción de Arnedillo, por no haberse 
egeculado en ella convenientemente 
la labor legal. Lo que se anuncia al 
público para que tenga la debida pu
blicidad. Logroño 26 de Agosto de 
1859,=Fra/íCí>co Latasa.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigi*  
lancia de esta provincia, que procu
ren inquirir el paradero de Policarpo 
Gil, vecino de Alsanadre; remitién
dolo caso de ser habido á disposición 
de mi autoridad. Logroño 26 de 
Agosto de 1859.=FrflzicííCO Lata
sa.

• QftfHq-ejonoo ■ do loa oh-ijAtD...Sá—hayi-- 
malrículatlo, asignaluras'que hayan proba
do grados que hayaïecibido, premios que 
se le hayan adjudicado, y castigos que de
ban constar en su hoja de estudios.

9.®. Los expedientes de grados y de
mas títulos periciales y profesionales, se 
instruirán conforme á lo p’escrilo en los 
respectivos reglamentos.

10. Las actas de los ejercicios de gra
dos y títulos se redactarán conforme al 
modelo núm U, expresándose al márgen 
los estudios del interesado en la forma que 
en el propio modelo se indica.

11. Se formarán índices de los|legajos 
y documentos existentes en los archivos, 
para su más fácil manejo, y para evitar los 
fraudes que de olro modo pudieran come
terse.

12. Todos los libros deberán tener sus 
hojasfoliadas y selladas con el timbre del 
establecimiento.

CAPITULO III.
De los edificios y sus enseres.

Art. 8.3. Se procurará que lodosHoses' 
tablecimienlos de Instrucción pública ten
gan edificio propio, bastante capaz y cop- 
venientemente distribuido.

Art. 84. Los Institutos estarán en dis
tinto local que las Universidades y Escue
las superiores v profesionales; y donde es
to no fuere posible, se harán á la mayor 
brevedad las obras necesarias para que los 
alumnos de segunda enseñanz.v estén sepa
rados de los demas.

Art. 85. Los Jefes locales cuidaran 
de que á la mavor brevedad se formen pla
nos que dén cabal idea de los edificas, re- 
milien lo un egemplar á h Uirecemn ge
neral de loslruccion pública y (Mr© al Rec
tor del distrito si estuvieren bajo su ÿ- 
pendencia, y conservando otro en la Se-

Habiéndose fugado de la casa de 
Misericordia de esta provincia los 
acogidos en ella Bernardino Iradiel, 
natural de Torrecilla de Cameros, 
de 62 años de edad y de estado ca
sado, y Manuel Tovia natural de Ha
ro, de 16 años, encargo á los Alcal
des, Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, procuren 
indagar su piradero y caso de ser 
habido, los remitan á disposición del 
Director del mencionado Estableci
miento. Logroño 22 de Agosto de 
iS^^.=FrqncÍsco Latasa.
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Art. 80. En cuanto á la categoría ad
ministrativa, disciplina, disfrute de licen
cias y percibo de haberes, regirá para los 
empleados del ramo de Instrucción públi
ca el Real decreto de 18 de Junio de 1832.

CAPITULO II.

De las Secretarias.
Art. 81.‘El Jefe de cada establecimieu’ 

lo determinará las horas que han de estar 
abiertas diariamente las Secretarías, no 
pudiendo bajar de cinco las 'de Oficina en 
las generales de las Universidades.

Art. 82., Los Jefes ordenarán, del mo
do que crean más conveniente, la instruc
ción dç los expedientes, los registros y la 
colocación de los documentos del Archivo; 
pero á fin de que en los puntos más impor
tantes y trascendentales haya la debida

alpn.li-nn A dlSDQSlClQ-»
nes siguientes:
1Todas las órdenes de la Superiori

dad se copiarán por el orden en que se re
ciban en un libro arreglado al modelo 
núra. 10, uniénd ise los originales á los ex
pedientes en que hayan'recaido, ó á los le
gajos á que correspondan, según la clasifi
cación que esté adoptada.

2.’ Se llevara en un libro arreglado al 
modelo núin. 11, en que se registrarán 
las cornu' icaciones que se dirijan á la Su
perioridad; y otro igual, de las órdenes que 
se expidan á los inferiores, y [oficios - que 
se dirijan à otras Autoridades y corpora
ciones; numerándose las que se registren 
en unu y otro á contar desde 1.” de Enero 
de cada año.

3.» Las actas de las sesiones de jos 
cláustros y demas corporaciones instituidas 
por la ley ó los reglamentos, se copiarán 
en libros firmándose por el que haya presi
dido la Sesión y el Secretario, y anotándose 
al márgen el nombre de los Vocales pre
sen les.

4/ En todos los establecimientos se 
formarán libros del personal facultativo y 
administrativo, y se ordenarán los espe
dientes de los Jefes, Profesores, empleados 
y dependientes en la forma prevenida en 
los a’líenlos 33 y 34. .

5? Miéntras esté abierta la matricula 
se hará la inscripción de los alumnos en 
un registro interino arreglado al modelo 
núra. 12.

En los establecimientos donde se estu
dien varias facultades ó carreras, se lleva
rá un registro para cada una.

Los Rectores remitirán á la Dirección 
general, yTos Jefes de las escuelas supe
riores y profesionales al Rector del distrito 
copia del r’gistro interino de maliículas 
en las épocas señaladas en los artículos 129 
y 13t) del reglamento délas Universida
des. Los Directores de Instituto remitirán

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Continua el reglamento de instrucción 
primaria, vease el número anterior.}

TITULO IV.

DEL RÉGIMEN INTERIOR DE LOS ESTABLECI
MIENTOS.

CAPITULO l.

Del personal administrativo

Art. 73. Los Jefes y Secretarios de los 
eslablecitnienlos serán nombrados en la 
forma prescrita por la ley, y tendrán fas 
facultades y obligaciones que se Ies seña
lan en este Reglamento general y en los es
peciales respectivos.

Alt. 76. Los destinos de administra
dores de. los establecimientos sostenidos 
por el Estado se proveerán con arreglo à lo 
que se dispone en el lit. V, cap. 2 ° de es
te Reglamento: los;de las escuelas que es
tén á cargo de los pueblos ó provincias ob
servándose lo prevenido en el de segunda 
enseñanza.

Al t. 77. Para ser nombrado Oficial 
primero de la Secretaría general de una 
Universidad, se requiere ser Licenciado, 
ó haber obtenido el título ^equivalente en 
una carrera superior.

Art. 78 Serán preferidos en igualdad 
de circunstancias, para los demas destinos 
de las Secretarías y administraciones, los 
Bachilleres en Artes.

Art. 79. Serán atendidos con prefe
rencia en la provision de plazas de depen
dientes, los que hayan servido otras infe
riores, y los individuos de las clases de 
tropa del ejército y armada que hayan ob
tenido la licencia absoluta con buenas no
tas. 

este documento eh los plazos señalados en 
los artículos-135 y 136 del reglamento de 
segunda enseñanza..

6 .’ Terminados los plazos ordinario y 
extraordinario de la matrícula, se forma
lizará esta en tantos libros^ arreglados al 
modelo núm. 13 como registros interinos 
se hayan abierto.

7 .“ En el libro de 'matrícula se lomará 
razon del pago del segundo plazo, de la 
nota de admisible á exámeq,' de la califica
ción obtenida por el alumno en los ordina
rios y¡extraordinarios, de los premios que 
gane y castigos que se le impongan duran
te el curso y deban, seguñel reglamenfo, 
constar en su hoja de estudios.

8 .’ A cada alumno se le formará su 
expediente personal, en el que se conser
varán originales la solicitud de ingreso eo 
el establecimiento y documentos en cuya 
virtud se accedió á ella; y se harán las
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erelaría del Establecimiento.
Art. 8^. Tendrán vivienda en los edi

ficios de Instrucción pública los Consérjes/ 
los Porteros de las puertas esleriores y los 
demas dependientes que los Jefes del es
tablecimiento crean necesarios para que el 
local esté bien vigilado durante la noche.

Art. 87. Cuando la estension del edi
ficio lo permita, tendrá habitación el Jefe 
local, quien en este caso estará obligado á 
ocuparla; pero podrá cederla, previa au
torización del superior inmediato, al que 
según Reglamento deba sustituirle.

Art. 88 Los muebles y enseres de las 
Cátedras, Oficinas y damas dependencias 
de loá establecimientos de Instrucción pú
blica, se entregaran bajo inventario nume
rado, á los Conserjes los'cuales serán res- 
ponsablesde su conservación y custodia.

Al fin de cada año se rectificará el in
ventario de muebles, anotándose los au
mentos y bajas que haya habido; este do
cumento será autorizado por el Jefe local.

Art. 89. No seyncluirán en los inven
tarios de muebles los objetos que existan 
en los gabinetes y laboratorios, los libros 
de la biblioteca ni los documentos de la Se
cretaría y Archivo; limitándose en cuanto 
á ellos la responsabilidad del Conserje, á 
los casos de incendio ó de hurlo con escala
miento ó fractura, si resultase no haber 
empleado para evitarlo la debida diligen
cia.

Art. 90. En los Reglamentos especia
les de las facultades y escuelas donde se 
dén enseñanzas esperimenlales, se dictarán 
reglas para la formación de inventarios del 
material científico, y las demas disposicio
nes oportunas para que estos objetos es
tén cuidadosamente custodiados.

TITULO QUINTO.

DB LA ADMlNlSTRACIOxN ECONÓMICA.

CAPITULO I.

De los presupuesíos.

Art 91. Los Decanes' de las facultades 
y los Jefes de los establecimientos depen
dientes de los Rectores remitirán al del 
distrito á que correspondan, en los cinco 
primeros dias de Enero de cada año, el 
presupuesto ordinario y extraordinario de 
gastos del siguiente, razonándolo si lo es
timan oportuno.

Art, 92. Se incluirán en el presupues
to ordinario los sueldos de los Jefes, Profe
sores, empleados y dependientes que ha
ya de haber en el establecimiento, y la 
cantidad que se conceptúe necesaria como 
consignación fija para satisfacer los gastos 
ordinarios del material; y figurarán en el 
presupuesto extraordinario los gastos que 
tengan este carácter.

Art. 93. Acompañará á los presupues
tos anuales de cada establecimiento un cál
culo del importe probable de los derechos 
matriculas, grados y títulos que habrán 
de satisfacer los alumnos, y de los demas 
productos que por cualesquiera otros con 
ceplos se presuma ha de haber.

Art. 94. Los Rectores elevarán á la 
Dirección con su informe los presupuestos 
y cálculos de que se hace mérito en los 
artículos anteriores, áutes del dia l.* de 
Febrero acompañando juntamente los de la 
Universidad que deberán redactarse en 
igual forma con presencia de los formados 
por los Decanos de las facu lades.

.Los Jefes de los establecimientos que es
tán bajo la inmediata dependencia de la 
Dirección general, remitirán estos docu
mentos en la misma época que los Rec
tores.

Art. 93. La Dirección general de Ins
trucción pública formará, con presencia de 
los presupuestos de los diferentes estable
cimientos, los generales del ramo; y cuan
do principien á regir, comunicará las ór
denes oportunas para que llegue á noticia 
del Jefe de cada establecimiento, la forma 
en que ha sido^aprobado el presupuesto 
respectivo.

Art. 96. Formará también la Direc-

cion general el presupuesto mensual dé 
gastos de cada establecimiento, incluyen
do en él la suma necesaria para el pago 
del personal, y la dozava parle de la can
tidad consignada en el presupuesto del 
Estado para gastos órdinarios del mate
rial.

Art. 97. También incluirá"en él pre
supuesto mensual las canlidádes que de
ban satisfacerse en el trascurso del mes 
para gastos extraordinarios debidamente 
autorizados. A fin de que pueda tener 
cumplimiento esta disposición, los Jefes de 
los establecimientos.que tengan autorización 
para hacer algún gasto de esta clase ele
varán á la Dirección general antes del dia 
6 de cada raes, por el mismo conduelo 
que los presupuesto anuales, el extraordi
nario del siguiente, en el cual incluirán 
la parte del importe del crédito,concedido 
que calculen ha de invertirse.

Los Jefes de los establecimientos situa
dos en otra provincia que la Universidad, 
y los de las escuelas superiores y profesio
nales de Madrid, remitirán estos documen
tos á la Dirección general prescindiendo 
del conducto de lus Rectores.

Art. 98. Cuando sea necesario y ur
gente hacer algún gasto para el que no ha
ya crédito, ó sea insuficiente el censigna- 
do en el presupuesto anual del establecí - 
miento, se formará uno especial, y se ele
vará á la Dirección del ramo por el mis
mo conducto que se prescribe en el art. 
91.

Si en el presupuesto general del ramo 
hubiere crédito para satisfacer la suma 
que se reclama, podrá autorizar el gasto 
justificada que sea la necesidad y urgen
cia, la Dirección general de Instrucción 
pública, sino excediese de 10.000 rs,; si 
fuese mayor la cantidad será necesaria 
Real órden. *

Cuando no haya crédito legislativo, po
drá el Ministro de Fomento acudir á los 
medios que dá al Gobierno la ley de Con
tabilidad.

Art. 99, La Dirección general avisará 
todos los meses à los Jefes, por cuyo con
ducto haya recibido los presupuestos, la 
cantidad que respectivamente resulte con
signada en la distribución mensual acor
dada en Consejo de Ministros.

CAPITULO II.

De/a recaudación y disíribucion.

Art. 100. Los Jefes de los Estableci
mientos cuidarán de que los alumnos sa
tisfagan con la debida exactitud los dere
chos de matrículas, grados y títulos en la 
forma prescrita o que en adelante se pres
criba por disposiciones superiores.

Art. 101. Cuidarán, asimismo mién- 
tras tenga á su cuidado las propiedades y 
derechos pertenecientes al establecimiento 
que dirijan, de obtener los mayores ren
dimientos quesea posible, y de que se re
cauden con la debida exactitud.

Art 102. También es obligación de 
los Jefes de los eslableciraienlos averiguar 
si existen bienes ó derechos que según las 
leyes deban aplicarse à ellos, y no lo ha
yan sido, y promover la incorporación por 
cuantos medios estén á su alcance.

En los casos en que para defender los 
derechos civiles de los establecimientos 
públicos sea necesario acudir á los Tribu
nales, se obtendrá préviamente autoriza
ción del Gobierno para litigar.

Art. 103. Los administradores de los 
bienes de los establecimientos serán nom
brados por el Gobierno si su dotación anual 
llegase á 6.000 rs , y por la Dirección ge
neral si fuere menor, ó tuviesen por remu
neración un tanto por ciento de los pro
ductos; á propuesta en uno y otro caso de 
los respectivos Jefes, quienes propondrán 
también la remuneración que á de dárse
les y la fianza que deben prestar.

Art. 104. No se dará posesión á los 
Administradores nombrados, mientras no 
acrediten haber consignado la debida^fian- 
za en la caja general de^Depósitos ó en al
guna de sus sucursales.

Si eñ el términó contados 
desde la fecha de su nombramiento, no 
cumpliesen con este?requisilo, se declara
rá vacante el destino.

Art. 103. En cuanto á los arrenda
mientos y demas actos de administración 
de tas fincas se observarán las disposicio
nes Vigentes en el ramo de PropieJales y 
Derechos del Estado dependiente del Mi
nisterio de Hacienda

Art. 106. Los Jefes de los estableci
mientos invertirán las sumas consignadas 
en las distribuciones mensuales, con suje
ción á los presupuestos à que hagan refe
rencia; no podiendo emplear cantidad al
guna en objeto dislislo de aquel para que 
haya sido concedida.

Art. 107. En los diez primeros dias 
de cada raes remitirán los Jefes de los es
tablecimientos á la Dirección general, por 
el mismo conduelo que los presupuestos 
mensuales, ñola de las cantidades que se 
hayan hecho efectivas en virtud déla con
signación del mes anterior.

CAPITULO III.

Déla rendición de cuentas.

Art. 108 En los quince primeros dias 
de los meses de Enero, Abril, Julio yJOc- 
tubre, remitirán los Jefes de los eslableci- 
mienlos á la Dirección general de Instruc
ción pública por el conducto ordinario, 
cuenta justificada de la inversion de las 
consignaciones fijas que hayan percibido, 
durante el semestre anterior.

Las cuentas de las cantidades consigna
das para determinado objeto, se rendirán 
apenas se ejecute el servicio para que se 
hayan concedido.

Art. 109. Las cuentas de las Uni
versidades se dividirán en capítulos, des
tinando uno para los gastos generales del 
establecimiento; otro para los de la Biblio
teca, y otro para los de cada facultad.

En los establecimientos donde haya va
rias Escuelas superiores ó profesionales, 
se pondrán en un capitulo los gastos gene
rales y en otros separados los deseada es- 

"cuela. -
Fuera de los casos previstos endos pár

rafos anteriores no se hará distinción de 
capítulos.

Art. lio. Las cantidades invertidas 
en obras de reparación y mejora de los 
establecimientos se justificarán, si se hubie
sen hecho por subasta, mediante certifica
ción del Arquitecto, visada por el Jefe del 
establecimiento, en la cual se declare ha
berse cumplido las condiciones del contra
to; si poradminisiracion, mediante recibos 
que acrediten las compras de materiales, 
y listas de jornales, visados unos y otros 
documentos por el Director facultativo.

Art 111. Los demas gastos se acre
ditarán con el recibí, de la persona que 
haya hecho el servicio; el cónsiame, del Je
fe de la dependení'Ja para acreditar que 
queda ejecutado, y el V.’ B.’ del superior 
del establecimiento.

Art. 112. Las cuentas se redactarán 
y justificarán por duplicado, archivándose . 
uno de los ejemplares en la Secretaría.

Art. 1Í3. Corresponde á la Dirección 
general examinar y aprobar las cuentas 
de los e-^ílablecimientos de su dependencia, 
cuyas obligaciones se satisfagan con cargo 
al presupuesto general; debiendo ademas, 
los que administren fondos, observar las 
disposiciones por que se rija la Contabili
dad general del Estado.

Disposición común á los tres títulos 
anteriores.

S ¡ArL 114. Ep el reglamento especial 
de primera enseñanza se dictarán las re
glas que han de observarse üo su admi
nistración económica; así como en el de. 
segunda enseñanzá, está dispuesto lo con- 
ceinienle á los Institutos que no están á 
cargo del Erario público.

Ututo VI.

DE LA INSPECCION.

CAPITULO 1.
De la Inspeccio n general.

Art. 115. Corresponde á los individuos 
retribuidos del Real Consejo de Instrucción 
pública, como Inspectores generales según 
el art. 297 de la ley de Instrucción públi- 
ca, visitar los eslableciraienlos inraediala- 
mente dependientes de la Direction gene
ral; cuando el Gobierno lo disponga visita
rán también los que están bajo la depen
dencia de los Rectores.

El Gobierno cuando lo tenga por conve
niente, dará á los individuos no retribui
dos del Real Consejo, comisión para visi
tar cualesquiera establecimiento del ramo.

Art. 116 Los Rectores harán la ins
pección de los establecimientos de que son 
Jefes superiores, por si ó por medio de 
los Catedráticos de facultad, á quienes 
previa autorización de la Dirección gére
rai, podrán encomendar este servicio.

Art. 117. Serán visitados cada tres 
años, á lo ménos, todos los establecimien
tos, cuya inspección debe hacerse por in
dividuos del Real Consejo; los demas lo se
rán anualmente.

Art. 118. La Dirección general deter
minará la época en que ha de hacerse la 
visita de cada uno de los establecimientos 
de su inmediata dependencia, y el Inspec
tor general que ha de hacerla, cuidando 
que estos funcionarios alternen en la Ins
pección de los diferentes distritos univer
sitarios.

Asimismo dispondrá, por sí ó á pro
puesta de los Rectores, cuándo han de ser 
visitados los demas establecimientos..

Art. 119. Se cuidará de que la inspec
ción de los establecimientos de enseñanza 
se haga durante el curso.

Art. 120. El Inspector encargado de 
visitar un establecimiento de enseñanza se 
informará con toda escrupulosidad:

1 .” Del modo como el Jefe lo dirige^ 
-administra.

2 .° De la aptitud y celo de cada uno 
de los Profesores.

3 .® De la asistencia y aprovechamien
to de los alumnos.

4 .° De si en los exámenes y demas 
ejercicios literarios hay. la debida severi
dad.

•o ’ De la aptitud y moralidad de los 
empleados administrativos

6 .® Del orden con que en la Secretaría 
se llevan los libros, y se instruyen los ex- 
pedienleá y se conservan los documentos.

7 .° Del estado de, la Administración 
económica.

8 .® De la extension y condiciones del 
local.

9,® De los muebles y enseres qúe exis
ten, lanío los que consli.lu.yen el material 
científico, como los de las oficinas y demas 
dependencias,

10. De los demas extremos á que se 
refierán las instrucciones que se les dén al 
encargarles la visita.

Art. 121. Las mismas prevenciones 
tendrán presentes los Inspectores cuando 
visiten las academias, bibliotecas, archi
vos ú oficinas en la parte aplicable à ésta 
clase de eslabléeimientos. j - -

Art. 122. En casos extraordinarios el 
Gobierno delegará en los Inspectores gene
rales las atribuciones que estime conve
niente, dándoles para su ejercicio las ins
trucciones necesarias.

Art 123. Los Jefes de los estableci
mientos pondrán á las órdenes del Inspec
tor, apenas avise que va á principiar la 
visita, un empleado de la Secretaría y un 
dependióme.

Si en la Secretaría no hubiese empleados 
s^ cuidará de poner á las órdenes del Ins
pector una persona capaz de desempeñar 
trabajos de oficina remunerándola con car
go al material del establecimiento. ,3

Art. 124. Es.: también obligación de 
los Jefes de los establecimientos poner de
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manifiesto á los^p^pr^joçjaa Jjas- de- 
pendençu^^ y dwfes ; cuantos «át^ J 
ticráííe'cÍáraéíiV^

Art. 123. Los Inspectores presidirán 
dtt>aüt0íla'XisUa/l3|?a^tos académicos á^ 
quC/a^Átarb, ‘

Art. 126. En el termino de un mes, 
contado desde que finalice la visita (sin 
perjuicio de hacerlo ánles, cuando el asun
tó sea urgente), darán al Gobiérnelos Ins
pectores generales, y lo mismo los RectO; 
ris en su ca?o, cuenta circuaslanciada dé 
sil encargo; informando separadamente de 
cadauno.de los establecimientos que hayan 
Visitada.

Cuando haya hecho la visita un catedrá
tico delegado por el Red ir, deberá diri
gir sus informes á este Jefe, quien los ele
vará originales al Gobierno, exponiendo 
lo que crea oportuno.

Art. 127. El informe relativo á cada 
establecimiento se dividirá en dos parles: 
en la primera se dará cuenta del modo co
mo se cumple el presente Reglamento en 
lo que le sea aplicable", y la segunda se re
ferirá á la observancia de los reglamentos 
especiales por que deba regirse. En una y 
otra parle se seguirá en la redacción del 
informe el mismo método que en los regla
mentos á que se refiera; expresando, res
pecto de cada disposición, si ha hadido 
ocasión de aplicarla; si se ha cumplido ó 
infringido; qué dificultades ha ofrecido su 
observancia; qué medios pudieran, adop
tarse para vencerlas; qué correccioji exi
gen las fallas q le sp adviertan, y todas las 
.demas observaciones que sugiera el estu
dio de los hechos.

Arl. 128. Los Consejeros retribuidos y 
los Rectores, miéulras estén ausentes del 
lugar de su residencia por causa de la 
inspección, percibirán otro tanto sueldo 
como el señalado al cargo que ejerzan, en 
remuneración de los gastos quepcasionen. 

^^Los individuos del Reál Consejo no retri
buidos, recibirán igual indemnización que 
los Pobetiles.

A los GateJrálicos_comisionados por los 
"Rectores se les abonarán 80 rs. diarios de 
dietas.

i 129. Lo dispuesto en este cajiítu- 
ío no deroga las facultades qué concede éf 
Reglamento de segunda enseñanza á los 
Directores de Instituto provincial para ins- 

. pcccionar los colegios privados.

Ï CAPITULO II.

De la Inspección especial de la primera 
enseñanza.

Art. 130. Sin perjuicio de que cuan
do el Gobierno lo disponga visiten los es
tablecimientos de primera enseñanza los 
Inspectores generales y de las atribuciones 
de los Rectores, corresponde la inspección 
especial de este ramo de la . Instrucción 
publica á los Inspectores que con este ob
jeto establece la ley.

Art. 13.1. Los Inspectores generales 
de primera enseñanza visitarán las Inspec
ciones de las ¡provincias, las Secretarías 
de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, las Escuelas normales de maes
tros y maestras, y los demas estableci- 
mienlros del ramo que la Dirección gene
ral determine.

Art. 132. La misma Dirección señala
rá los distritos quenada In.speelor ha de 
recorrer y la época en que ha de hacer la. 
visita.

Art 133. Los Inspectores generales 
de primera enseñanza se atendrán en las 
visitas á las Inspeciones provinciales, Se
cretarías de las Juntas de Instrucción pú
blica y Escuelas normales, á lo dipue.slo 
enJos artículos 118, 119 y 123. Guando 
inspeccionen escuelas de primera enseñan
za observarán ias reglas que se prescriben 
á.los Inspectores províncialés;

' Art. 13i Sé abonarán á los Inspec
tores generales de primei a enseñanza 80 
rs. diarios d<dielas miénlras estén fuera 
de Madrid éri desempeño de^u cargo

Art. 133. Los inspectores generales! 
primera enseñanza tendrán en los ac- I 

tos y comunicaciones ofieiales-traUmieqto 
de señoría. j j

Art? 136. - Continuarán usando los Ins
pectores generales el mismo uniforme é 
'insignia^ que, en )a actualidad les están 
señal alias, y bastón con puño de oro y Cor
dón né^ró.

Art. 137. Corresponde á los Inspecto
res provinciales visitar las escuelas públi
cas y privadas de primera enseñanza, y 
también los pueblos donde no las haya, á 

’fin de promover su creación.
Art. 138.' Se inspeccionará anual men

te el mayor número posible de escuelas, 
debiendo emplear los Inspectores en esta 
ocupación seis meses á lo ménos. Ademas 
harán las visitas extraordinarias que les 
órdeneo las Autoridades superiores.

Art. 139. La Junta de Instrucción pú
blica de cada provincia formará, oido el 
Inspector, el itinerario para la visita ordi
naria de las escuelas, expresando la épo
ca mas propia para hacer la de cada dis
trito; y aprob ido que sea por el Rector, 
no podrán los Inspectores alterarlo sin au
torización del mismo Jefe, quien para dar
la deberá oir á la Junta.

Art. 140. Los Rectores señalarán to
dos ¿ios años el territorio que ha de visitar 
cada uno de los Inspectores de las provin
cias del distrito; pudiendo disponer, cuan^ 
do lo crea conveniente, que ejerzan la ins
pección en provincia distinta de la de su 
resi lencia.

Art. 141. Se anunciará coa Inoportuna 
anticipación en el Bolelin oficial de la pro
vincia la época de la visita, el territorio 
que ha de visitar el Inspector, y el orden 
en que ha de recorrerlo.

Art. 142. Los .Maestros y Maestras, 
así públicos como privados, deberán tener 
preparada, cuando llegue el Inspector, una 
noticia del estado de la escuela arreglada 
al modelo núm. 13.

Art 143. Los Inspectores visitarán 
cuidadosamente las escuelas, enterándose 
del estado del local y sus enseres, número 
de alumnos, y su puntualidad en la asisten
cia, régimen, método y disciplina que ten
ga adoptados el maestro, libros de texto 
de. que se sirva y frutos que haya dado su

Art. 144. Terminada la visita el Ins
pector anotará las prevenciones y adver
tencias que juzgue conveniente hacer, en 
el libro que á este efecto deberá haber en 
cada escuela, y recogerá copiado ellas fir
mada por el Maestro.

Art 143. Se enterarán también los 
Inspectores de la ap itu I y moralidad de 
los Maestros, asi en-el ejercicio de su cargo 
como en su conducta privada, y respecto 
de las escuelas públicas,.del esta lo del pa
go de la dotación y material de las mismas 
y del importe de las retribuciones.

Art. 146. Despues de visitadas to
das las Escuelas del pueblo, el Alcalde re
unirá, tá invitación del Inspector y con 
asistencia de este, la Junta local de prime
ra enseñanza. En la sesión expondrá el 
Inspector el juicio que por la visita haya 
formado del estado de la instrucción pri
maría en el pueblo y en ca la una de las 
escuelas; pedirá las noticias, que crea con
ducentes al buen desempeño de su cargo; 
y en vista de las -esplicaciones que se le 
dén, propondrá los medios que juzgue más 
propios para enmendar las tallas que haya 
advertido, y mejorar e! Servicio del ramo.

Se.levantará acta circunstanciada de lo 
que en esta sesión ócura, y se dará al Ins
pector copia autorizada doella.

Art. 147. El Alcalde cuando en vir
tud de lo ocurrido enlajúnta local lo crea 
oportuno, reunirá el Ayuntamiento con 
asistencia del Inspector, y .le darácopia dei 
acta de la sesión que con este motivo se 
celebre.

Art 148. Gad a ocho dias remitirá el 
Inspector al Presidenle.de la Junta provin
cial de Instrucción pública; I0Ï décumen- 
tos relativos á los pueblos cuya-visita hu
biere Terminado; á saber, las noticias da
das por los Maestros, conforme al art. 142, 
en las cuales anotará al márgen dé cada 
número SÙ conformidad ó*las .observacio

nes que ccea oportunas, añadiendo al final 
el juicio que le merezca la aptitud y iflo- 
ralidait-del_Maest.ro: la copia de las pre
venciones que le hubiere hecho, y la certi
ficación del acta de la sesión de la Junta 
local, y de la del Ayuntamiento sí este la 
hubiere celebrado.

Art. ,149. En las visitas extraordina
rias se atendrán los Inspectores á las Ins
trucciones que hayan recibido de la Auto
ridad competente.

Art 150. Los Secretarios de las Jun
tas lomarán hola de los datos y observa
ciones sobre servicios de competencia de 
las mismas, y remitirán originales al Rec
tor, en ¡érmino de tercero dia, las comu
nicaciones del Inspector y documentos que 
las acompañen.

' Las Juntas comunicarán también al Rec
tor, en el término de quince dias, las dis
posiciones que hubieren acordado á con
secuencia del parle del Inspector.

Art. 131. Los Rectores examinarán 
las comunicaciones de los Inspectores re
lativas á visita, y remitirán á la Dirección 
general un resúraen del resultado que 
ofrezca la de cada provincia; adoptando 
desde .luego las providencias que crean 
oportunas y estén en sus atribuciones.

Arl. 132. Por cada dia empleado en el 
servicio fuera de su residencia, se abona
rá á los Inspectores, en indemnización de 
gastos, la suma que se disponga por el Go
bierno á propuesta délas Diputaciones res
pectivas, segun'fas circunstancias'y nece
sidades tie ca'la provincia.

Art. 155 Miénlras los Inspectores 
jorovinciales permanezcan en la Gapilál de 
su resi lencia,. vigilarán los trabajos que en 
él. Reglamento de primera enseñanza se im
pongan á los Secretarios de las Juntas de 
Instrucción pública.

Art. 134. Los Inspectores provincFa- 
les usarán el uniforme y medalla que en 
la actualidad, y bastón con puño de plata 
y cordon negro..

DISPOSICION GENERAL.

Art. 133. Quedan derogadas las dis
posiciones que hoy rigen en los eslableci- 

se opongan al presente Reglamento.
San Ildefonso 20 de Julio de 1839.— 

Aprobado por S. M. =Gorvera.

ADMl.NISTRAGION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÜBLIG.A DE LA PROVINCI.V

DE LOGROÑO.

V los .Alcaldes de la provincia.

ESTADISTICA.—CIRCULAR

amplia el plazo para la presentación 
de las cartillas de evaluación hasta el día

8 de Setiembre.

Por circular de esta Adminislracion de 
14 de Junio último, inserta en el Bolelin 
oficial núm. 72 del viernes 17 del propio 
mes, se concedió á los Ayuntamientos cor 
mo último plazo para presentar las carli- 

; Has de evaluación el dia 30 de Julio pró
ximo pasado. Apesar de ser trascurrido 
este plazo con esceso, son muy pocos los 
Ayuntamiéntos que han cumplido con este 
servicio, poniendo á la Administración en 
el caso de adoptar las medidas de rigor 
que determinan las instrucciones para obli
gar á los morosos.

En tal concepto se previene por última 
vez que si para el dia 8 de Setiembre pró
ximo venidero, no se han remitido á esta 
oficina las cartillas de evaluación, se pro
cederá ejecutivamente contra los Ayunta
mientos que no cumplan.

Lo que hé creído oportuno publicar en 
el Bolelin oficial, para conocimiento délos 
Sí es. Aloades de la provincia. Logroño 23 
de Agosto de 1839.—Antonio Sierra.

Estancadas.—Papel sellado. —Circular

Se liaeen prevenciones par» 
que se uso el papel del sello 
en las actas de juramento de los 
individuos de Ayuntamiento.

Por la^Direccion general de lientas Es
tancadas con fecha 23 del mes actual se 
dice á esta Administración principal lo 
siguiente.

«Es bastante general la equivocada in
teligencia que se dá por los Ayuntamien
tos al Real decreto dé 8 de Agosto de 1831 
en la parte referente al papel sellado que 
debe emplearse en las actas de juramento 
y posesión de los indivividuos de las mis
mas corporaciones; y la Dirección general 
desea prevenir las faltas antes que verse 
en la necesidad de corregirlas, ha creído 
conveniente encargar á V. S. haga s,aber 
á todas las municipalidades deesa provin
cia por medio del Boletín oficial que el 
papel sellado en que deben eslenderse las 
actas mencionadas es el del sello 2.** pres
crito en el art. 16, párrafo 4.® del Real 
decreto citado, y al mismo tiempo los in
vitará V. S. á que en el caso de que ha
yan hecho uso, al efecto, tanto en el cor
riente año como en los anteriores de pa
pel de un sello inferior, unan al mismo do
cumento el pliego ó pliegos de reintegro 
por el importe de la diferencia, sirviéndo
les de gobierno que con .esta advertencia 
ya no podrán alegar ignorancia en el caso 
de que el visitador del papel sellado re
pare la falta y tendrán por lo mismo que 
sufrir la mulla c<»rrespondiente =D.el re
cibo de esta órdeo y de haber hecho en el 
Boletín oficial la advertencia que se encar
ga, dará V. S. el oportuno aviso.»

Lo que me apresuro á insertar en el 
Boletín oficial para conccimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia, prometién
dome de su celo por el piejor servicioque 
cumplirán con la mayor exactitud cuanto 
por dicha órden se previene, para no dar 
lugar á las multas que por estas fallas se 
imponen por la ley de 8 de Agosto de 
183! vigente. Logroño 25 de Agosto de 
1839.—Antonio Sierra.

Subsidio.'—Gircülar.

Prevenciones sobre el modo y forma 
con que han de remitirse las matriculas 

adicionales de alta y baja.
Gon disgusto observa esta Adminislra

cion principal la poca puntualidad jy uni
formidad con que los Sres. Alcaldes de es
ta provincia remiten las matrículas adic- 
cionales de alta y baja de la contribución 
de subsidios industrial y de comercio, 
ocasionando perjuicios de consideración á 
los industriales y á la Hacienda.

Gon el fin de remediar estos abusos, he 
creído oportuno prevenir á dichas autorida
des, que los parles de altas y bajas que en 
lo sucesivo se les presenten los conserven 
en su poder hasta el dia 10 del último mes 
de cada trimestre, en cuya ¡época los re
mitirán á esta dependencia comprendién
dolos en relaciones duplicadas arregladas 
á los modelos que á continuación se inser
tan, acompañando á los de baja los certifi
cados de inscripción de los interesados y el 
recibo ó recibos de talon correspondientes 
á las bajas'que pretendan, según se dispo
ne por la superioridad en órden inserta 
en el Boletín oficial núm. 98 del presente 
mes, cuidando de que en cada uno de los 
mencionados partes dén su informe dos in
dividuos de la clase á que pertenezcan los 
interesados si los hubiere y en su defecto 
los de otra análoga, estampando los Alcal
des el suyo á continuación; en lainteilgen- 
cia de que pasado el plazo señalado para 
su remisión á esta oficina "sin haberlo he
cho, no serán admitidos aquello.’, y serán 
responsables al pago de las cuotas que re
presenten las referidas autoridades.

Lo que he dispuesto publicar en el Bo
lelin oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de la provincia. Logroño 25 de 
Agosto de ISSfi.—Antonio Sierra.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SUBSIDIO INDUSTRIAL. Trimestre de

Mi Tfífrm A ailiceianal de las altas me han presentado los individuos que á continuación se espresan. por las industrias, artes ú oficios que van i 
ejercería cua^^^^ ^aprobación d la Administración Principal de Hacienda Pública de la Provincia, con inclusion de los justificantes. 

al tenor de lo prevenido por su circular de de Agosto ultimo. . ■

El Secretario,

NOMBRES.
Tarifas y clases á que per

tenecen . Industrias. Dia en que empiezan. Tesoro.
Provincia

les.
Munici

pales. Cobranza. Total.

-

íí;;' '

■ ■ ■-

Feeha.
V/B?

El Alcalde,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE Subsidio SrÍMíistí:® Ve

MATRÍCULA adiccional de las bajas que han presentado los individuos que á continuación seespresanpor las industrias, artes
ejercer en elpresente trimestre, la cual se remite para su aprobación á la Administración Principal de Hacienda Publica de la Provincia, con tnclu- 
sloíl desús justificantes según se previene por su órden de^^ de Agosto úttimo.

Número 
con que 
aparecen 
en la ma

trícula. NOMBRES. ndustrias.

Cuotas con 
que figura 

para el 
Tesoro.

Id. para 
Provin
ciales.

Id."para 
Munici

pales.
Id. Co
branza Total.

Fecha del parte de 
Cese.

Para 
el 

Tesoro.
Provin
ciales.

Munici
pales.

Co
branza. TOTAí.

Fecha. FA Seeretario,

B.’ 
El Alcalde,

Todo pliego que esceda del presu
puesto, que carezca de la carta de 
pago de 400 rs. impuestos en la ca
ja de depósitos para garantía del re
mate, ó que no esté conforme con el 
modelo que á continuación se inserta, 
será desechado.

De once á once y media del citado 
dia 18 se presentarán los pliegos y 
pasada esta nó se admitirá ninguno. 
Logroño 23 de Agosto de 1859.— 
El Presidente, Diego Fernadez.— 
Por ocuerdo de S. E. , Justo Marti
nez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de. .  enterado 
del anuncio publicado por el Exemo. 
Ayuntamiento Eonstitucional de Lo
groño con fecha 23 de Agosto último 
para la construcción de una noria en 
el nuevo paseo, y de los planos y 
condiciones facultativas y económi
cas ^me comprometo á egecutar la 
obra con sujeción á unos y otros por 
la cantidad de reales vellón.... , (se

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL I
DE LOGROÑO. '

Habiendo desaparecido la causa 
que molivó la suspension de la su
basta para la construcción de una 
noria en el nuevo paseo de esta Ca
pital, cuyo anuncio se publicó en el 
Boletín oficial num. 56, este Ayun
tamiento ha señalado para su remate 
el día 18 del próximo mes de Setiem
bre,

El acto se verificará ante esta cor
poración y en su sala capitular dé 
once á doce de la mañana de dicho 
día por pliegos cerrados, y obser
vándose las demas formalidades pres
critas en el Real decreto de ¿7 de 
Febrero ó Instrucción de 18 de Mar
zo de 185a.

La obra, presupuesta en 7.975 
rs. 59 céntimos, ha de¡ egecutarse 
con sujeción estricta á los planos y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que están de manifiesto 
en la Secietaría municipal.

expreserá en letra )
Fecha y firma del proponente.

ANUNCIOS.
Se halla vadeante la plaza 

de barbero sangrador de es^ 
la villa por dimisión del que 
la obtenía, su dotación con
siste en mil rs, y veinte fa
negas de trigo pagado todo 
por trimestres vencidos: Ade
mas percibirá el agraciado 
quince rs. por cada vecino 
que se afeite en su casa.

Los aspirantes presenta
rán sus memoriales al Alcal
de Presidente en el término 
de quince dias empezándose 
á contar desde el dia en que 
se inserte én el Bolelin ofi

cial. Aba los 22 de Agosto de 
i85q.=E1 Alcalde, Julian 
Saenz.=Porsu mandado, Ci
rilo Bujanda, Secretario. '

e= c=5

Parte no oficial.

FUNCION RELIGIOSA.
El dia 8 de Setiembre se 

celebrará en la villa de Soma
lo la acostumbrada función 
á Nuestra Señora de Valva- 
ñera, con procesión, misa y 
sermon que predicará 1). Ro 
man Navarrete y á cuya fun
ción asistirá una escogida 
música desde la víspera; ha
biendo en su noche fuegos 
artificiales etc. etc.

LOGROÑO, imprenta DE RUIZ.
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